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1:.l~T¡:ito, que cursará tan sólo las de aquellos que considere 
deBtinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y estarán 
acompafiadas de los documentos siguientes: 

a) Ficha-resumen que perceptúan las ·disposiciones para la 
redacción de hojas de servicios. ajustadas al modeli publicado 
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Oficial» número 73), 
e informe del prime jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca 
el interesado. 

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspirante 
no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
sean o no baciliferas, as! como de no presentar desviación acen
tuada de la normalidad psíqUica de tipo taracterológico o tem
peramental; y 

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que · aleguen. 

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obligación de desempefiar el destino por . una campafta mínima 
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales los 
que rE!6Ulten designados tendrán derecho a cuatro meses de 
licencia reglamentaria en la forma que determinan las disposi
ciones legales vigentes. percibiendo íntegramente sus emolu
mentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, as!. como los 
de las licencias reglamentarias, serán por cuenta del Estado, 
t~to para los designados como para los familiares a su cargo, 
con sujeción, además, a lo establecido en las disposiciones legales 
al efecto. 

. La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condicio
nes eXigidas en el presente concurso. o bien declararlo désierto 
si lo estima. conveniente. 

Madrid, 8 de julio de 1967.-El Director general, José Dlaz 
de Villegas.-Conforme: 'Luis carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas por la que se anuncia concur
so para la provisión de una plaza de Sargento va
cante en la Policía Gubernativa de la Provincia de 
l/ni 

Vacante en la Policía Gubernativa de la provincia de Ifni . 
u·na plaza de Sargento. se anuncia su provisión a concurso entre 
[os de dicho empleo de cualqUier Arma del Ejército de Tierra. 

La expr-esada plaza está dotada en el presupuesto de la 
proVinCia con los emolumentos g.lobales anuales de 129$25 pese
tas, los devengos personales que tenga reconocidos e inCI'emen
tados los trienios en el 1'50 por 100 de residencia, dos pagas 
extraordinarias al año del sueldo base y la ayuda fami.liar que 
le corresponda. 

Los menciona.dos emolumentos sufrirán las alteraciones pre
cisas a.l hacerse efectiva en d icha Admínistración la Ley 113 / 
1966, de 28 de diciembre, sobTe retribuciones del personal mili
tar y asimilado de las Fuerzas Armadas. 
. Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse 
al ~lntísiIll() sefior Director genera.! de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Direc
ción Genera.! de Reclutamiento y Personal del Ministerio del 
Ejército, que cursará tan' sólo las de aquellOS qUe considere 
destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días 
naturales contados a partir del sigUiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» estarán 
acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones pam la 
redacción de hojas de servicio, ajustadas a.l modelo publicado 
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Oficia1» · número 73) 
e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca 
el intersa.do. 

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el Iltspirante 
no padece lesiones de tipo tuberculoso de ca.rácte,r eyolutivo, 
sean o no bacilíferas, así como de no presentar desvlaclOn acen
tuada de la norma:idad psíquica de tipo caracterológico o tem-
peramental; y . 

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en JUs.
tificación de los méritos que aleguen. 

llll hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
Obligación de desempeñar el destino . por una campaña mínima 
de veinte meses ininterrU~pidos, transcurridos los cuales, el 
que resulte designado tendrá derecho a cuatro meses de licencia, 
I'elt'la.mentaria en la forma que determinan las disposiciones le
gales vigentes, porcibiendo íntegramente sUs emolumel}tos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, aSl como los 
dé las licencias reglamentarias, serán por cuenta del Estado 
tanto para el designado como para los familiares a su cargo, 
eóD.sujeción además a. ~o establecido en las disposiciones legaJes 
al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando Ubremente los mé
ritos y circunstancias qUe concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto 
si lo estima. conveniente. . 

Madrid, 10 de julio de 1967.-EJ Director general. José Diaz 
de Villegas.-Conforme : Luis Carrero. 

RESOLUCION del Tribunal calificador del concur
so restringido de examen y méritos para cubrir una 
plaza de Auxiliar administrativo vacante en el Ins
tituto Provincial de Sanjdad de León. 

En cumplimiento de lO establecido en la base sexta de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de febrero de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 61. de 13 de marzo si
gUiente), este Tribunal ha resuelto: 

primero.-Convocar, . en único llamamiento, a los concursan
tes don José Hernández Blanco y don Pedro Rascón Moyer, ad
mitidos según relación publicada por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 25 .de abril de 19,67 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 120, de 20 de mayo siguiente) al concurso res
tringido de examen y méritos para cubrir una plaza de Auxiliar 
administrativo vacante en el Instituto Provincial de Sanidad 
de León. para el día 18 de septiembre próximo, a las diecisiete 
horas. 

segundo.-La realización del ejercicio tendrá . lugar a la hora 
y dia expresados, ante la Mesa que se constituirá en el Go
bierno Civil de León, presidida POr el Secretario general de 
dicho Gobierno Civil, asistido por dos funcionarios del mismo .. 
. Tercero.-Los concursantes podrán, si lo desean, ser portado
res de máqUina de escribir, a fin de realizar en ella el ejerCicio 
correspondiente. 

Madrid,3 de julio de 1967.-El Secretario, Salvador Fernández 
Domínguez.-Visto bueno: El Presidente, Pablo Veiga González. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se · resuelve . el 
concurso anunciado para la provisión de vacantes 
existentes en el Cuerpo de Médicos del Registro 
Civil. 

Como resultado del concurso para la provisión de plazas va
cantes en el Cuerpo de Médicos del Registro Civil, anunc1a.do 
en el «Boletln Oficial del Estado» correspondiente al día 19 de 
junio de 1967 y atendidos el artículo 403 y el párrafo tercero ' 
de la disposición transitoria 13 del Reglamento del Registro 
Civil, así como el artículo único, número 2, letra a), del De
creto de 12 de diciembre de 19'58, 

Esta Dirección General, en uso de la8' facultades concedidas 
por esta última disposición, ha tenido a bien: 

Primero.-Nombrar para el Registro Municipal número 9 de 
Madrid a don Luis Trápaga Sánchez-Bravo, que actualmente 
está destinado en el Juzgado Municipal de La Estrada (Ponte
yedra). 

Segundo.-Nombrar para el Registro Municipal número 3 de 
Granada a don Eduardo Gálvez Lancha, que actualmente sirve 
como suplente el cargo de Médico del Registro Civil del misino 
Juzgado. 

Tercero.-Declara.r amortizada la plaza de Médico del Re- ' 
gistro Civil en el Juzgado Municipal de La Estrada. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S . .. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1967.-El Director gelleral, Francisco 

Escrivá de Romaní. 

Sr. Jefe de la Sección cuarta de esta Dirección General. 

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de Menores de 
Albacete por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de una plaza de Vigilante en 
la Casa de Observación del expresado Tribunal. 

El Tribunal Tutelar de Menores de Albacete ha acordado 
convocar concurso de méritos para la provisión de una. plau 
de Vigilante de la Casa de Observación de dicho Tribunal, va
cante en l!!o actualidad. Tal plaza, d1l acuerdo con el presupuesw. 
vigente de dicho prganismo, está dotada con el haber anua. 


